
  

INFORME DE GERENCIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES Y 
CAMARONERA VINJEN $. A. CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2010 

Señora Presidente, señores accionistas de VINJEN S.A. 

En cumplimiento de la Ley y de acuerdo al Estatuto Legal de VINJEN S.A. Me 
permito presentar mi informe anual económico y administrativo del ejercicio 2010 

Como es de su conocimiento señores socios nuestra empresa tuvo la imperiosa 
necesidad de inyección de recursos económicos para readecuar los activos fijos que 
nuestra compañía adquirió, la reconstrucción de las casas y edificios que compro la 
empresa con préstamo de los socios y hizo que nuestros Estados Financieros presenten 
cifras positivas pero no en la proyección de la compañía, pero con el crecimiento de 
nuestro patrimonio y los activos en buenos estados permitirán que la producción futura 
sea de acuerdo a las expectativas de los accionistas. 

Espero que el próximo ejercicio económico nuestras operaciones tengan el crecimiento 
planificado por esta Gerencia y así cumplir con el objeto social de la empresa. 

Es mi obligación informarles señores socios que la ha adquirido prestamos en el sistema 
financiero, con el propósito de reconstruir el edificio que la compañía compro en la 
ciudad de Guayaquil su reconstrucción requiere de muchos recursos, es así como la 
compañía recurre al sistema financiero como son el Banco del Pichincha, Guayaquil y la 
Tarjeta de Diners Club, fue el mecanismo de financiamiento en el año como está 
reflejado en los estados financieros que están en sus manos. Esperando que en el 
próximo ejercicio estos bienes se encuentren produciendo. Al cierre de presente 
ejercicio la compañía ha cumplido con sus obligaciones, tributarias y laborales. 

En su poder se encuentran los estados financieros del presente ejercicio, cualquier 
inquietud por favor expónganla que nuestro contador explicará sobre las cifras. 
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Es todo cuanto tengo que dira PARE Ad Ay aprobación. 
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